
PRESIDENCIA DE LA JUNTA

LEY 8/2004, de 23 de diciembre, para la
aplicación al municipio de Mérida, capital de
Extremadura, del régimen de organización de
los municipios de gran población contemplado
en el Título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local,
modificada por la Ley 57/2003, de 16 de
diciembre, de Medidas para la Modernización
del Gobierno Local.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea de Extrema-
dura ha aprobado y yo, en nombre del Rey, de conformidad con
lo establecido en el artículo 49.1 del Estatuto de Autonomía,
vengo a promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Excmo. Ayuntamiento de Mérida, por acuerdo adoptado en
Pleno el día 30 de septiembre de 2004, acordó solicitar a la
Asamblea de Extremadura la aplicación, para Mérida, como capital
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, del régimen de orga-
nización de municipios de gran población, regulado en el Título X
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, de 16 de diciem-
bre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local.

Determina el artículo 121.1, supuesto c) de la Ley 57/2003, de 16
de diciembre, que las normas previstas en el Título X –“Régimen
de organización de los municipios de gran población”– serán de
aplicación a los municipios que sean capitales de provincia, capita-
les autonómicas o sedes de las instituciones autonómicas.

En virtud a dicho precepto, el Pleno del Ayuntamiento de Mérida,
por unanimidad de sus miembros, en sesión celebrada el 30 de
septiembre de 2004, adoptó el siguiente acuerdo:

Solicitar a la Asamblea Legislativa de la Comunidad Autónoma
de Extremadura la aplicación para Mérida del régimen de orga-
nización de los municipios de gran población, regulado en el
Título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local y que ha sido modificada por la Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización
del Gobierno Local.

El instrumento jurídico necesario para conceder un régimen orga-
nizativo especial para la ciudad de Mérida y, en consecuencia, dar
cumplimiento al acuerdo plenario municipal, es una ley, motivo
por el cual se aprueba esta iniciativa legislativa.

Artículo único

Será de aplicación al municipio de Mérida, capital de Extremadu-
ra, el régimen de organización de los municipios de gran pobla-
ción contemplado en el Título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local y que ha sido modifi-
cada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para
la Modernización del Gobierno Local.

Disposición final única

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos que sea de aplicación
esta Ley, que cooperen a su cumplimiento y a los Tribunales y
Autoridades que corresponda la hagan cumplir.

Mérida, 23 de diciembre de 2004.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ORDEN de 20 de diciembre de 2004, por la
que se fija la temporada de rebajas para los
establecimientos comerciales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura
durante el año 2005.

La Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, establece en su artículo 20 el concepto de
rebajas, determinando que dicha modalidad de venta promocional
sólo podrá realizarse en el territorio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura en dos temporadas anuales, una iniciada a principios
de año y la otra coincidiendo con el periodo estival de vacaciones.
Los periodos concretos que abarcarán dichas temporadas se determi-
narán, anualmente, por la Consejería competente en materia de
Comercio, oído el Consejo de Comercio, y dentro de éstos cada
comerciante podrá fijar libremente la extensión de las mismas.
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